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1. Introducción 

Si bien México es un referente en sanidad vegetal, lo que ha permitido mantener altos estándares 

y ser competitivo en el mercado internacional, aún enfrenta dificultades significativas en el ámbito 

de sanidad y calidad agroalimentaria (SAGARPA, 2021). Estos desafíos se intensifican debido al 

aumento del comercio internacional, los cambios en el medio ambiente y el mal uso de 

agroquímicos, lo que remarca la necesidad de estrategias efectivas para el monitoreo, control y 

prevención de riesgos a la sanidad vegetal. 

Con el objetivo de objetivo de establecer relaciones mercantiles eficientes, el Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) es la Organización Nacional de 

Protección Fitosanitaria (ONPF) la cual se encarga de garantizar que los envíos cumplan con los 

requisitos fitosanitarios de los países de destino, esta labor se lleva a cabo dentro de la Dirección 

en integración y Análisis de inteligencia Sanitaria (SENASICA, 2024a). A continuación, se podrán 

observar algunas de las actividades del servicio social que se realizaron en esta área y como su 

labor ayuda a promover la sanidad vegetal a nivel mundial, así como mejorar el comercio. 



Actividad 

Seguimientos a 
solicitudes y oficios 
emitidos por 
diversos 
profesionales 
fitosanitarios 
autorizados 

Seguimiento a 
terceros 
especialistas 
fitosanitarios en la 
verificación de las 
condiciones de los 
sistemas 
productivos 

Seguimiento de 
unidades de 
inspección en la 
realización de 
dictamen de 
verificación para la 
exportación de 
productos 
agropecuarios 

Actualizar y analizar 
base de datos 
correspondientes a 
la dirección 
integración y 
análisis de 
inteligencia 
sanitaria. 

Seguimiento de 
solicitudes para la 
certificación y 
renovación de 
establecimientos 
productores, 
procesadores o 
comercializadores de 
productos 
agropecuarios 

Mes 1 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes de 
requisitos 
fitosanitarios a los 
usuarios interesados 
en realizar 
exportaciones de 
productos de origen 
vegetal. 
Se realizará el 
registro en la base de 
datos 
correspondiente de 
las solicitudes de los 
usuarios. 

Se verificará la 
información 
proporcionada para 
certificar sitios de 
producción con el 
fin de cumplir 
requisitos 
fitosanitarios 
cuando se deseen 
realizar 
exportaciones. 

Se revisará la 
información enviada 
por las unidades de 
inspección para dar 
seguimiento a la 
expedición de 
certificados 
fitosanitarios. 

 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes para 
certificar sitios de 
producción como 
libres de alguna 
plaga de interés con 
el fin de poder 
realizar 
exportaciones a 
países específicos 

Mes 2 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes de 
requisitos 
fitosanitarios a los 
usuarios interesados 
en realizar 
exportaciones de 
productos de origen 
vegetal. 
Se realizará el 
registro en la base de 
datos 
correspondiente de 
las solicitudes de los 
usuarios. 

Se verificará la 
información 
proporcionada para 
certificar sitios de 
producción con el 
fin de cumplir 
requisitos 
fitosanitarios 
cuando se deseen 
realizar 
exportaciones. 

Se revisará la 
información enviada 
por las unidades de 
inspección para dar 
seguimiento a la 
expedición de 
certificados 
fitosanitarios. 

Se registrarán los 
certificados 
fitosanitarios 
expedidos mes con 
mes para llevar un 
registro claro de las 
exportaciones que se 
han realizado. 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes para 
certificar sitios de 
producción como 
libres de alguna 
plaga de interés con 
el fin de poder 
realizar 
exportaciones a 
países específicos 

Mes 3 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes de 
requisitos 
fitosanitarios a los 
usuarios interesados 
en realizar 
exportaciones de 
productos de origen 
vegetal. 
Se realizará el 
registro en la base de 
datos 
correspondiente de 
las solicitudes de los 
usuarios. 

Se verificará la 
información 
proporcionada para 
certificar sitios de 
producción con el 
fin de cumplir 
requisitos 
fitosanitarios 
cuando se deseen 
realizar 
exportaciones. 

Se revisará la 
información enviada 
por las unidades de 
inspección para dar 
seguimiento a la 
expedición de 
certificados 
fitosanitarios. 

Se registrarán los 
certificados 
fitosanitarios 
expedidos mes con 
mes para llevar un 
registro claro de las 
exportaciones que se 
han realizado. 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes para 
certificar sitios de 
producción como 
libres de alguna 
plaga de interés con 
el fin de poder 
realizar 
exportaciones a 
países específicos 



 

2. Objetivo 

Objetivo General:  Colaborar en la implementación de programas y acciones destinadas a la 

vigilancia, control y prevención de plagas y enfermedades en productos agroalimentarios, 

asegurando la inocuidad y calidad de los alimentos. 

Mes 4 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes de 
requisitos 
fitosanitarios a los 
usuarios interesados 
en realizar 
exportaciones de 
productos de origen 
vegetal. 
Se realizará el 
registro en la base de 
datos 
correspondiente de 
las solicitudes de los 
usuarios. 

Se verificará la 
información 
proporcionada para 
certificar sitios de 
producción con el 
fin de cumplir 
requisitos 
fitosanitarios 
cuando se deseen 
realizar 
exportaciones. 

Se revisará la 
información enviada 
por las unidades de 
inspección para dar 
seguimiento a la 
expedición de 
certificados 
fitosanitarios. 

Se registrarán los 
certificados 
fitosanitarios 
expedidos mes con 
mes para llevar un 
registro claro de las 
exportaciones que se 
han realizado. 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes para 
certificar sitios de 
producción como 
libres de alguna 
plaga de interés con 
el fin de poder 
realizar 
exportaciones a 
países específicos 

Mes 5 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes de 
requisitos 
fitosanitarios a los 
usuarios interesados 
en realizar 
exportaciones de 
productos de origen 
vegetal. 
Se realizará el 
registro en la base de 
datos 
correspondiente de 
las solicitudes de los 
usuarios. 

Se verificará la 
información 
proporcionada para 
certificar sitios de 
producción con el 
fin de cumplir 
requisitos 
fitosanitarios 
cuando se deseen 
realizar 
exportaciones. 

Se revisará la 
información enviada 
por las unidades de 
inspección para dar 
seguimiento a la 
expedición de 
certificados 
fitosanitarios. 

Se registrarán los 
certificados 
fitosanitarios 
expedidos mes con 
mes para llevar un 
registro claro de las 
exportaciones que se 
han realizado. 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes para 
certificar sitios de 
producción como 
libres de alguna 
plaga de interés con 
el fin de poder 
realizar 
exportaciones a 
países específicos 

Mes 6 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes de 
requisitos 
fitosanitarios a los 
usuarios interesados 
en realizar 
exportaciones de 
productos de origen 
vegetal. 
Se realizará el 
registro en la base de 
datos 
correspondiente de 
las solicitudes de los 
usuarios. 

Se verificará la 
información 
proporcionada para 
certificar sitios de 
producción con el 
fin de cumplir 
requisitos 
fitosanitarios 
cuando se deseen 
realizar 
exportaciones. 

Se revisará la 
información enviada 
por las unidades de 
inspección para dar 
seguimiento a la 
expedición de 
certificados 
fitosanitarios. 

Se registrarán los 
certificados 
fitosanitarios 
expedidos mes con 
mes para llevar un 
registro claro de las 
exportaciones que se 
han realizado. 

Se dará seguimiento 
a las solicitudes para 
certificar sitios de 
producción como 
libres de alguna 
plaga de interés con 
el fin de poder 
realizar 
exportaciones a 
países específicos 



Objetivos Particulares:  

• Actualizar la base de datos de la dirección de integración de análisis fitosanitario 

• Dar seguimiento a profesionales fitosanitarios autorizados. 

• Dar seguimiento a tercero especialista fitosanitario. 

• Dar seguimiento a unidades de inspección. 

• Dar seguimiento a la certificación de establecimientos. 

 

3. Metodología  

4. Actividades realizadas. 

A continuación, se describen las actividades realizadas a lo largo de la prestación del servicio 
social, en las oficinas centrales de la Dirección General de Sanidad Vegetal, SENASICA. 

1. Respuesta a solicitudes de requisitos fitosanitarios por parte de usuarios para la exportación de 
productos vegetales a diversos países (ejemplo de la respuesta Figura 1 y 2). 

Se realizó una búsqueda de información en la página web de la Organización Nacional de 
Protección Fitosanitaria (ONPF) del país destino (IPPC 2024), en planes de trabajo (SENASICA 
2024b), operativos bilaterales, en circulares u oficios emitidos por el SENASICA dependiendo del 
producto y el país al que se desea exportar.  

Con la información que se obtiene se le hace de conocimiento al interesado proporcionando los 
requisitos fitosanitarios solicitados, así como el proceso para obtener un Certificado Fitosanitario 
Internacional (CFI) en caso de ser requerido. 

 



 

Figura 1 y 2. Requisitos fitosanitarios para la exportación de productos vegetales (Ejemplo de 
respuesta de requisitos fitosanitarios al oficio No. SEyT/SC/021/2024). 

 

2. Registro de CFI  
Al finalizar cada mes se descarga la siguiente información de los CFI emitidos:  

• De los Oficiales Fitosanitarios Autorizados (OFA). 
• De las unidades de inspección, los Terceros Especialistas Fitosanitarios (TEF) y del 

Dictamen de Verificación (DV). 
• Del Certificado Fitosanitario internacional (CFI). 
• De la mercancía: Exportador, producto o subproducto, tipo o variedad, cantidad, unidad 

de medida y tratamiento. 
• Del origen: Estado, municipio, país de origen. 
• Del destino: País destino, Estado o condado, aduana. 
• De la regulación aplicada. 

 
Esta información se almacenó en el formato PF-05 para llevar un control de las exportaciones que 
se han realizado (Figura 3). 



 

Figura 3. Ejemplo del formato PF-05 correspondiente al mes de mayo de la Ing. Areli Yacsel 
Martínez Anastasio. 

3. Transcripción/Traducción de reglamentos  
Con el objetivo de generar una base de datos para dar una respuesta más rápida a las solicitudes 
de correos de requisitos fitosanitarios de exportación, se realizó la traducción de reglamentos de 
diferentes países (Figura 4). 

 

Figura 4. Trascripción del “Reglamento de ejecución (ue) 2019/2072 de la comisión de 28 de 
noviembre de 2019” 



4. Inspección de muestras. 
Para autorizar la expedición de un CFI se revisó que se cumplan con los requisitos fitosanitarios 
del país destino, para esto se realizó una inspección visual y documental de muestras de trigo y 
maíz. 

5. Actualización de la base de datos sobre las notificaciones de incumplimiento y propuestas de 
oficios sobre las notificaciones de incumplimiento.  

Cuando un producto vegetal exportado no cumple con los requisitos fitosanitarios solicitados por 
el país importador, este envía una notificación de incumplimiento a la ONPF de México, esta se 
descarga en una base de datos para llevar un control de las mismas, además se realizan los oficios 
que se envían a las empresas, Unidades de Inspección (UI) y Terceros Especialistas Fitosanitarios 
(TEF) para solicitar tomen acciones al respecto con el objetivo de evitar reincidencias (Figura 5 y 
6). 

 

 

Figura 5 y 6. Notificaciones de incumplimiento / Oficios de notificaciones de incumplimiento. 



6. Cumplimiento de la NOM-031-FITO-2000  
Se recibieron y revisaron los expedientes de la empacadoras de cítricos interesadas en cumplir con 
la NOM-031-FITO-2000, por la que se establece la campaña contra el virus tristeza de los cítricos. 
Si se cumplía con lo necesario se le otorgaba un número de registro para poder realizar 
exportaciones (Figura 7 y 8). 

 

Figura 7 y 8. Recepción de información para revisión y aprobación / Oficio de registro del 
establecimiento. 



7. Archivo físico  
Se elaboró el archivo físico de las empacadoras de cítricos que cumplieron con la NOM-031-FITO-
2000 además del registro digital (Figura 9). 

 

Figura 9. Registro digital. 

8. Elaboración de circulares  
Como parte de las actividades de servicio social, se elaboró la propuesta de diversas circulares, 
oficios y memorándums de temas relacionados a la facilitación fitosanitaria para la exportación de 
vegetales (Figura 10). 

 

Figura 10. Propuesta de oficios y circulares. 



9. Alta de huertos de espárrago interesados en exportar a Australia y a la Unión Europea.  

Se recibieron y revisaron los expedientes de los huertos de esparrago interesados en exportar a 
Australia y a la Unión Europea. Si se cumplía con lo necesario se le otorgaba un número de registro 
para poder realizar exportaciones (Figura 11). 

 

Figura 11.  Unidades de producción registradas. 

5. Metas alcanzadas 

A lo largo de mi prestación de servicio social tuve la oportunidad de ampliar mis conocimientos 

en materia de sanidad vegetal comprendiendo la importancia de las leyes y normas establecidas, 

no solo por nuestro país, sino también por los países destino cuyo comercio fortalece la economía 

de nuestro país y con ello mejor la calidad de vida de los agricultores mexicanos. 

Las actividades que me fueron encomendadas me permitieron mejorar mis habilidades de 

búsqueda ofreciendo resultados eficientes apoyando al trabajo de mis compañeros. Estas 

actividades me permitieron ampliar los conocimientos obtenidos durante mi carrera fungiendo los 

mismos como la base de mi desempeñó.  

Con relación a metas concretas, se lograron las siguientes: 



• Una actualización de la base de datos de la dirección de integración de análisis fitosanitario. 

• Más de un seguimiento a profesionales fitosanitarios autorizados. 

• Más de un seguimiento a terceros especialistas fitosanitarios. 

• Más de un seguimiento a unidades de inspección. 

• Más de un seguimiento a la certificación de establecimientos. 

 

6. Resultados y conclusiones 

Uno de los objetivos específicos del plan de estudios, es formar profesionales capaces de integrar 

conocimientos teóricos y herramientas metodológicas para el diagnóstico y evaluación de los 

sistemas agrícolas bajo un enfoque científico crítico. En este aspecto, mi formación como 

Ingeniera Agrónoma de la UAM Xochimilco, me permitió comprender con mayor profundidad la 

importancia de la sanidad vegetal, no solo como un factor clave en la salud alimentaria, sino 

también como un pilar fundamental de la economía de nuestro país, especialmente en lo que 

respecta a las exportaciones. Durante mi servicio social en SENASICA, tuve la oportunidad de 

ampliar significativamente mis conocimientos y habilidades en este ámbito, lo que me permitió 

mejorar mi capacidad de razonamiento y comunicación, tanto escrita como verbal, en temas 

relacionados con la protección de la sanidad vegetal. 

El objetivo general del plan de estudios, que incluye la adquisición de capacidades en protección 

fitosanitaria, ha sido fundamental para que pudiera comprender la importancia de mantener 

estándares altos de sanidad vegetal. Durante mi prestación, pude poner en práctica estos 

conocimientos en situaciones reales, colaborando directamente en procesos de monitoreo y 

certificación que garantizan que los productos de origen vegetal que se exportan cumplan con las 

normativas de sanidad exigidas en otros países. 

La etapa III “Gestión y calidad de los productos agrícolas” del plan de estudios de la licenciatura, 

tiene dentro de su objetivo: usar herramientas teóricas y técnicas de administración, de control de 

la calidad biológica, física y económica de la producción agrícola, en el entendido de que un 

proyecto integral se podrá desarrollar en un contexto económico sólo si se ofrecen los niveles más 

altos de calidad en sus productos. Los conocimientos adquiridos en dicha etapa me permitieron 

desarrollar correctamente las tareas que me fueron encomendadas durante el servicio social en el 



tema de integración y análisis de inteligencia sanitaria, fungiendo como la base de mis 

conocimientos y mi capacidad de investigación. 

 En conclusión, mi experiencia en SENASICA dentro del proyecto “Servicio social en integración 

y Análisis de inteligencia Sanitaria” me permitió no solo expandir mis conocimientos en materia 

de sanidad vegetal, sino también entender su relevancia estratégica en la economía global. Este 

aprendizaje no solo contribuye a mi desarrollo profesional, sino que también refuerza mi 

compromiso con la protección de los recursos naturales y la producción agrícola nacional. 

7. Recomendaciones  

Con el objetivo de seguir mejorando la calidad de vida de los productores mexicanos, se debería 

de ampliar las relaciones comerciales con más países, así como facilitar el comercio promoviendo 

a nivel nacional el uso de buenas prácticas agrícolas que disminuyan las incidencias de plagas y 

enfermedades mejorando así el estatus fitosanitario de nuestro país. 
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